
Historia 

Hospital Militar Central 
Roberto A. Páez V.; Jairo de la Cruz S. 

El Hospital Militar Central desde su inauguración en 
el Barrio San Cristóbal Sur sólo prestaba atención médi-
ca al personal masculino en sus instalaciones, por lo 
tanto no contaba con un servicio de gineco-obstetricia 
propiamente dicho; las pacientes eran atendidas por 
ginecólogos en dependencias de las Fuerzas Armadas 
destinadas para ese fin, cuando se requería hospitaliza-
ción se procedía a efectuarla en alguna de las clínicas 
privadas de la ciudad. 

Fue en el año 1960 cuando se inició la atención de 
consulta externa en el Edificio nuevo del Hospital Mili-
tar Central, que se inauguraría meses más tarde, el 25 de 
abril de 1962, con el nombre de: "CENTRO MEDICO 
COLOMBIANO DE ESTUDIOS PARA GRADUADOS". 

Para ésta época fue nombrado Jefe del Departamento 
de Gineco-obstetricia el Profesor Rafael Ramírez Merchán 
(q.e.p.d), quien empezó la estructuración de la parte 
académica y nombró al personal de planta con la moda-
lidad de tiempo completo, iniciando labores el 25 de 
abril de 1962. Se programaron turnos para la atención de 
las pacientes en las clínicas particualres, pues en aquella 
época la atención prestada tenía las características de un 
servicio privado. · 

Una vez organizado el Departamento el profesor 
Ramírez Merchán renunció y en su reemplazo fue nom-
brado el Dr. Hernando Navas Angel, quien venía desem-
peñándose como Especialista en Obstetricia. 

La modalidad de atención existente se mantuvo hasta 
el 15 de octubre de 1962, fecha en la cual se dieron al 
servicio las salas de maternidad y de cirugía ginecológi-
ca en el 4° piso del Hospita,l. A partir de esta fecha las 
usuarias se hospitalizaban de acuerdo con la clasifica-
ción en categorías A, B y C; las categorías B y C en el go 
piso sur y las pacientes de categoría A en el 9° piso sur. 
En categoría B compartían 2 pacientes la habitación y en 
la categoría C 4 por habitación . Esta.s áreas de hospitali-
zación en el go sur estaban diseñadas para tener al recién 
nacido bajo la observación permanente de enfermeras en 
forma centralizada y ellos permanecían allí y no al lado 
de sus madres; éstas solamente podían ver a sus hijos a 
través de las ventanas de vidrio que separaban las áreas. 

Fue en esta fecha, octubre de 1962, cuando nace el 
Departamento y se inicia el programa de post-grado en 
Ginecología y Obstetricia en el Hospital Militar Central, 
e igualmente se empieza a recibir internos rotatorios de 
diferentes universidades del país. 

Los especialistas vinculados al departamento cubrían 
las salas de maternidad las 24 horas al día y su programa-
ción permitía realizar actividades en consulta o cirugía. 

En aquella época la Especialidad se encontraba sepa-
rada en sus dos ramas: la Obstetricia y la Ginecología, 
esta división se hacía notoria tanto en la consulta como 
en el área quirúrgica, pues los especialistas tan sólo 
atendían a las usuarias de su área. Eran dos especialistas 
en ginecología y cinco en obstetricia. 

A partir de 1969 se da al servicio el consultorio de 
Orientación Familiar donde se atiende lo relacionado con 
la planificación familiar de las beneficiarias del servicio; 
se inician conferencias sobre demografía y planificación 
familiar a nivel de las Fuerzas Militares con la participa-
ción de ambas disciplinas de la especialidad y surge en 
forma paralela, en el mismo consultorio la Clínica de 
Infertilidad y Esterilidad con el apoyo de los servicios de 
Endocrinología y Urología; también se da comienzo a la 
Clínica de Incontinencia Urinaria en forma conjunta con 
urología, la cual posteriormente perdió su característica 
inicial y tan sólo en 1994 se reabre a las usuarias. 

En el año de 1970 asume la Jefatura del Departamento 
el Dr. Roberto Páez Vargas, quien inicia la renovación del 
mismo con especialistas cuya formación había sido de 
manera integrada, Obstetricia y Ginecología; de la misma 
manera se inicia el programa de post-grado en forma 
conjunta a tono con la época, pues hasta la fecha la forma-
ción había sido por rotaciones de un servicio a otro. 

Un año más tarde, con los ingresos del consultorio de 
Orientación Familiar, se adquiere un colposcopio y se inicia 
este servicio a·las usuarias en la consulta externa. Ulterior-
mente con fondos provenientes del mismo consultorio se 
adquieren los monitores para las salas de maternidad, 
iniciándose así la atención de los partos con vigilancia 
mediante monitoría fetal electrónica con registro. 

En 1972 se inicia la Laparoscopia Ginecológica bajo 
el auspicio de Profamilia, ofreciendo este método alterno 
para planificación definitiva mediante fulguración 
tubárica a las usuarias del consultorio de Planificación 
Familiar. 

Se reglamenta la residencia y la instructoría en el 
Departamento cumpliendo los requisitos mínimos exigi-
dos en aquella época por la Asociación Colombiana de 
Facultades de Medicina (ASCOFAME), quienes luego 
de varias visitas aprueban el Departamento para la for-
mación de Especialistas y la rotación de residentes de las 
Facultades de Medicina del Rosario y del Hospital Infan-
til , todo esto, bajo la supervisión académica de la Univer-
sidad del Rosario, la cual acreditaba los títulos a los 
Residentes, y se dan las facilidades para iniciar la docen-
cia en el Departamento a estudiantes de la Universidad 
del Rosario y de la Universidad Javeriana. 
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Lo anterior permite la homologación de títulos acadé-
micos a los Especialistas de planta y su nombramiento 
como profesores ad-honorem de estas dos universidades. 

El Departamento alcanzó niveles académicos sobre-
salientes y los residentes egresados empezaron a ser bien 
recibidos en las Instituciones del país y a destacarse a 
nivel nacional. 

En 1979 inicia labores la Escuela Militar de Medici-
na, entidad que asume la responsabilidad de los progra-
mas de especialización en el Hospital Militar y empieza 
a certificar a los nuevos egresados, lo que antes venía 
haciendo la Universidad del Rosario. 

Han sido Jefes del Departamento después del Dr. Rober-
to Páez V, los Drs. Jorge Michelsen R. , Uriel Acero R., 
Mario Riaño R., y Jairo De La Cruz S., quienes han 
perpetuado los derroteros de excelencia en la preparación 
de especialistas en Obstetricia y Ginecología; noventa (90) 
médicos certificados como especialistas en 33 años de 
ervició son fiel resultado de esta labor encomiable lo cual 

ha permitido mantener el prestigio alcanzado mediante la 
calidad humana y científica de nuestros egresados. 
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REVISTA COLOMBIANA DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA 

Prueba de ello es la continua presencia en eventos 
locales y nacionales, incluido el Congreso Colombiano 
de Obstetricia y Ginecología, en cuyo marco se han 
obtenido honrosas distinciones: en el XVIII evento 
realizado en Barranquilla, en diciembre de 1991, se 
alcanzó el primer premio con la mención honorífica 
"Jorge Escobar Soto" para el trabajo 'Calciuria en 24 
horas para diagnóstico de pre-eclampsia', y en el XIX 
Congreso en marzo de 1994, en Santafé de Bogotá se 
obtuvo mención de honor al mejor trabajo de residentes , 
con la investigación "Patología vulvar en pacientes 
post-menopáusicas del Hospital Militar Central , tami-
zaje con test de Collins" . 

Hoy en día se ofrece servicio tanto asistencial como 
académico en las sub-especialidades de fertilidad y en-
docrinología ginecológica, oncología ginecológica, in-
continencia urinaria, climaterio, endoscopia ginecológica, 
medicina 11Jaterno-fetal, ultrasonografía gineco-obstétri-
ca; para ello se cuenta con una nómina de 12 destacados 
profesionales y 11 estudiantes de post-grado. 


